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Tema del día 
                                                                                             
El patrimonio nacional en peligro

Javier De León 

javierdraconis@i-dem.org
En las últimas semanas se ha venido dando, en Guatemala de manera recurrente, en diferentes espacios escritos, radiales y visuales, el debate en torno a la iniciativa de la Ley General de Concesiones. Es importante decir que este tema es tan sólo una pieza en el engranaje de la estrategia neoliberal de neocolonización a nuestra región.

Dicha iniciativa de ley ya cuenta con dictamen favorable por parte de la Comisión de Comunicaciones Transporte y Obras Públicas del Congreso; por lo que se hace inminente la inclusión de la ley en la agenda del pleno para su “discusión”, aprobación o eventualmente su no aprobación.

Ante esta situación, es necesario dar a conocer algunos artículos de la iniciativa de ley, que dan fundamento a la oposición a la misma. Sin embargo, también es necesario que se establezca una definición sobre lo que significa “concesión” desde la óptica de quienes presentaron dicha iniciativa.

En su articulo 1 la iniciativa define concesión como la facultad que el Estado otorga, a particulares, para que, por su cuenta y riesgo, construyan, produzcan, instalen, mejoren, adicionen, conserven, restauren, operen, exploten o administren obras; bienes o servicios públicos, bajo el control y/o coordinación de la entidad pública concedente, con o sin ocupación de bienes públicos.

Este proceso de privatización (por concesiones), tiene una sola finalidad y desde su concepción la ley da elementos claros sobre su intencionalidad: el adelgazamiento del Estado. Además busca que cada vez sea menos notable su presencia en la vida ciudadana y demostrar con ello, según la corriente de pensamiento neoliberal, que el Estado debe cumplir un papel limitado a tan sólo algunos aspectos: Seguridad, salud y educación y jamás intervenir en el mercado, aunque esté damnificando a los ciudadanos.

También abre la posibilidad de que empresas transnacionales y nacionales privadas se beneficien de las obras, bienes o servicios públicos. Tal y como lo ilustra el caso de la empresa mexicana Marnhos que administra la autopista de Palín-Escuintla, con ganancias altísimas, Q4786 millones, y los beneficios para el Estado de Guatemala son todo lo contrario, Q47 millones.

Ejemplos como éste hay muchos, durante la administración del PAN (1996-2000), las privatizaciones que se dieron fueron poco trascendentes para el crecimiento económico del país y para la generación de empleos. Después de una década, lo que se puede constatar es que los únicos beneficiarios de estos procesos fueron los empresarios a quienes se les concedió la administración de empresas estatales como GUATEL y la Empresa Eléctrica, en detrimento de la población guatemalteca.

Por otro lado, en la iniciativa de ley de Concesiones quedan excluidas, en “teoría”, la educación, la salud y la alimentación, pero si la lógica neoliberal es demostrar que el Estado es incapaz de asumir este tipo de responsabilidades, más temprano que tarde se hará efectivo que esos servicios deben ser concesionados.

No obstante, la ley en su artículo 6 establece los Principios inherentes a la concesión: a) protección adecuada de los derechos de los usuarios; b) incentivo del uso sostenible de los recursos naturales; c) promoción de la inversión privada y la competitividad; y d) protección del patrimonio cultural y natural.

Sin embargo es ampliamente conocido que “el capital privado por su propia naturaleza prioriza la obtención de ganancias muy por encima de los derechos del usuario; en cuanto a los recursos naturales es importante señalar que las actividades productivas del sector privado son las mayores responsables del deterioro ambiental en el país; sobre la inversión privada y la competitividad es de esperar que este beneficie al capital transnacional aliado con el capital nacional posicionado de privilegios especiales; y por último existen suficientes evidencia de que la inversión privada no prioriza la protección del patrimonio nacional.
”

Por donde se vea la iniciativa de ley de Concesiones, tal y como se plantea, responde exclusivamente a los intereses y estrategias de los inversionistas, en detrimento de los intereses de la población guatemalteca. Por ello se hace necesaria la articulación de las fuerzas sociales y de agrupaciones políticas para generar una fuerte oposición a quienes impulsan y promueven la venta de nuestro país a los grandes capitales tradicionales y transnacionales.
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Noticias principales 
                                                                                    
Transporte extra urbano, una bomba de tiempo. Pese a que los empresarios anunciaron que el aumento al pasaje se aplicará por regiones y que se informará a los usuarios, el asunto es una bomba de tiempo. Por su parte autoridades municipales en Retalhuleu prevén protestas si aplican el alza, mientras las autoridades del Gobierno han llamado a los transportistas a no tomar una medida unilateral, pues según el director general  de Transportes, no se ha autorizado incrementar las tarifas extra urbanas porque el diálogo con los empresarios no ha concluido. El incremento al pasaje será efectivo entre Q0.30 hasta Q5, y se ira dando gradualmente. Ante esto el Colectivo de Organizaciones Sociales, COS, dice que el rechazo de la población será inminente y podría derivar en protestas masivas. El COS planteó que debe impulsarse el incremento de salarios en un 20%. (Francisco González. PL: 4)
Roban en sede de CNOC. El sábado 7 de mayo durante la noche, desconocidos sustrajeron computadoras e información de la sede de la Coordinadora Nacional de Organizaciones Campesinas CNOC. Según declaraciones de Daniel Pascual, vocero de la organización, “no es simple delincuencia común, porque sólo se llevaron las computadoras, donde teníamos información valiosa”, dejando impresoras, teléfonos, faxes y fotocopiadoras.   (L. Cereser. PL: 8) 
POLÍTICA
Nineth lidera grupo político. Ayer en Teculután, Zacapa, ante 200 representantes de 17 departamentos, los diputados Nineth Montenegro, Alfredo De León y Jeannette Pérez, hicieron pública la intención de que “Encuentro por Guatemala” (en dónde convergen diferentes corrientes de pensamiento) se convierta en partido político. Los líderes afirman que responden a los intereses de las mayorías: jóvenes, mujeres e indígenas, cuya participación ha sido significativa durante la consolidación del mismo. Montenegro, De León y Pérez anunciarán esta semana su salida definitiva de la ANN. (Martín Rodríguez. PL: 3)

Ofrece “despolitizar” asignación de obras. Eduardo González, Secretario de Coordinación Ejecutivo de la Presidencia, asegura que el listado geográfico de obras para el próximo año, obedecerá a las solicitudes de las comunidades. Apuesta a la “despolitización” de los Consejos de Desarrollo para que los fondos para infraestructura, se distribuyan equitativamente y atendiendo a las necesidades prioritarias de la población. Sin embargo los diputados tienen la facultad de modificar la propuesta del Ejecutivo en función de intereses políticos, para ganar votos. Unos Q10 mil millones se designan a obra física del Gobierno, provenientes del 1% del IVA-Paz recolectado el año anterior. Finanzas asigna recursos por departamento, en función de la población e índice de pobreza y otro 25% por ruralidad. Antes se hacía al dedazo y eran fondos discrecionales. Se aprobó la Ley de los Consejos de Desarrollo, pero sin una normativa de cómo distribuir los fondos, y han dispuesto de esos recursos sin ninguna política. Se abusó del tema partidario y en el gobierno anterior hubo municipios que no recibieron nada por no ser del partido oficial. La idea ahora, es otorgar un porcentaje para levantar a los que estén más pobres, y la ruralidad, porque cuesta darles servicios a los que están dispersos. (Otto N. Ángel. SV: 8-10)
Incluir agenda propia, reto del viaje a EEUU. El presidente Berger hará un viaje de dos días a Washington, junto a sus colegas centroamericanos. Los temas que se discutirán fueron delimitados por la Casa Blanca y se limitan al libre comercio. Sin embargo, analistas consideran que Berger y la diplomacia guatemalteca deberían colocar en la mesa los aspectos de interés nacional. Por ejemplo el analista Gustavo Porras, considera que el tema de los migrantes es “el más importante de la relación bilateral”, donde el país puede obtener reciprocidad de EEUU, porque “se han hecho concesiones graciosas a EEUU y no se ha obtenido nada de ellos: el voto contra Cuba en la comisión de Derechos Humanos de la ONU y el voto a favor del candidato pro estadounidense en la OEA”. Sin embargo la agenda del presidente Berger se limita a cabildear con diferentes sectores en EEUU, para que se apruebe el TLC. (Martín Rodríguez. PL: 5)
Contraloría auditará sedes diplomáticas de Guatemala. El Controlador General Joaquín Flores España anunció que se auditarán sedes diplomáticas en distintos lugares del mundo, dado los resultados inquietantes recogidos en la auditoria del consulado en Los Ángeles, EEUU. Se descubrió desorden en las cuentas bancarias, mala ejecución de recursos económicos, y que la atención a connacionales es ineficiente. Las auditorias se elegirán de manera aleatoria y todavía no se ha fijado fecha para su inicio. Al respecto, el presidente de la Comisión de Relaciones Exteriores del Congreso, Antonio Arenales Forno, indicó que esa fiscalización forma parte de un proceso necesario y obligatorio y pidió que se eligiera a las sedes de mayor importancia para ahorrar recursos. (Hilda Mérida, EP: 6)
¡Lea, porque es de ¡alarma! Según el Consejo de Lectura de Guatemala, uno sobre 100 lee por placer, y los otros 99% lo hacen por obligación o no lo hacen. El país está en los últimos lugares del mundo. En Japón el promedio anual de títulos leídos, per capita, es de 47, mientras que en Guatemala es menos de uno. A eso se suman los resultados de un estudio del Programa Nacional de Evaluación del Rendimiento Escolar: sólo 58% de los alumnos de tercer grado de primaria aprueban las mediciones de comprensión de lectura. Según el estudio los malos resultados tienen que ver con las condiciones socioeconómicas difíciles vividas por la mayoría de la población, pero también destaca que hace falta un “ambiente letrado” para fomentar el gusto de la lectura a la juventud. La presencia de libros en el hogar, y un papá o una mamá que sabe leer y que lea historias a los niños, son variables que inciden fuertemente sobre las mediciones de comprensión de lectura. También el estudio resalta que en Guatemala a partir del tercer grado de primaria muchos alumnos desertan las escuelas. (Amafredo Castellanos, EP: 2-3)
Primero tenemos que aceptar, como país, que hay racismo”. En entrevista a elPeriódico, Norma Quixtán, ex gobernadora de Quetzaltenango ahora titular de la Secretaría de la Paz, indica que se ha fijado como prioridad conocer en profundidad las políticas de la Sepaz. No comparte la idea que el gobierno Berger se compromete más en el desarrollo económico que en la implementación de los Acuerdos de Paz, y considera que el Ejecutivo se ha destacado por su apertura a propuestas y a la inclusión de sectores diversos. Aunque Sepaz ha sufrido un severo recorte presupuestal, dice haberse reunido con la Ministra de Finanzas y espera contar con más fondos. La funcionaria estima que Guatemala es racista, excluyente y discriminador, y que el primer paso para cambiar esa situación es reconocerlo. (Juan Carlos Llorca, EP: 8)
ECONOMÍA
Piden más control sobre el Banguat. Es un simple trámite administrativo, pero los diputados no se ponen de acuerdo para “pagar” la cuenta del Estado con el Banco de Guatemala, por los gastos en que éste incurre en su funcionamiento (no los paga desde 1989), como intereses pagados en Operaciones de Mercado Abierto, dinero recogido del sistema bancario para evitar la presión sobre el aumento de precios, y lo que se pierde en el control del tipo de cambio. Los congresistas consideran que antes de otorgar esa especie de cheque en blanco, el Banguat debe ser sometido a mayores controles para que no se sobrepase en gastos para controlar el exceso de liquidez. Desde 2002, cuando se aprobaron las nuevas normas financieras, entre ellas la Ley Orgánica del Banguat, el Gobierno está comprometido a emitir un bono  por Q16 834 millones, pagadero a 100 años, con interés de 0%. Esa cuenta corresponde a los gastos operativos efectuados entre 1989 y 2001, a eso se agregan los Q905 millones de 2002, Q963 de 2003 y Q1159 millones de 2004. La transparencia en las operaciones del Banco son clave, como mensaje hacia los mercados mundiales. Por ello, que el Estado no cumpla con el compromiso de emitir bonos para saldar la cuenta, afecta la imagen del país. Se considera que no asumir ese gasto fiscal, implícito en el costo de la política monetaria, se concretaría en la pérdida de la estabilidad de precios y de la macroeconomía en general, con su saldo de incertidumbre y aumento del costo social. En el Congreso se oponen a aprobar títulos de deuda, porque los encargados de la política monetaria, cambiaria y crediticia actúan sin regulaciones y sin controles. (Francisco Ancheyta. SV: 12-13)

Reportaje del fin de semana.

Arde Petén. Miles de hectáreas de selva en Petén se pierden semanalmente por incendios. Diariamente se registran entre 11 y 15, y de éstos el 50% ocurre en áreas protegidas de la Biosfera Maya. La mayoría son intencionales al extenderse la frontera agrícola. En la Laguna del Tigre existen 30 asentamientos con gente proveniente del altiplano, que por falta de tierras y dinero opta por emigrar. Eligen un área a la orilla de un camino vecinal y empiezan a incendiar, el fuego se propaga rápidamente incinerando la selva y aumentando el calor del área. Las autoridades se han acercado a los campesinos para instruirlos sobre el manejo de los incendios, asignando límites que deben respetar. A pesar de ello, los incendios se salen de control, por lo que no se ha encontrado solución a este problema, ya que se consumen miles de hectáreas de selva y la deforestación es enorme. A este paso, el peor escenario es que dentro de 15 años, toda la reserva biológica de la Laguna del Tigre desaparezca. (Carlos Duarte. Domingo 8. PL: 8)
GACETA
Ministerio de Relaciones Exteriores. Ajuste complementario al acuerdo básico de cooperación científica y técnica entre el Gobierno de Guatemala y el Gobierno de Brasil para la puesta en marcha del proyecto “alfabetización Solidaria” en Guatemala y su adendum. 
Sociedad Civil 
 
Comisión Nacional para el Seguimiento y Apoyo al Fortalecimiento de la Justicia

ASUNTO: Iniciativa de ley número 2794, Código Militar
La Comisión Nacional para el Seguimiento y Apoyo al Fortalecimiento de la Justicia, que forma parte de la institucionalidad del Proceso de Paz, ante el dictamen emitido por la Comisión de Defensa Nacional del Congreso de la República, con relación al proyecto de Código Militar (dividido por dicha Comisión en Ley Penal Militar, Ley de Organización y Funcionamiento de la Jurisdicción Militar, Ley Penitenciaria Militar y ley de remisión y competencia de la jurisdicción militar) a la población guatemalteca traslada las siguientes consideraciones:
1. La iniciativa de ley para crear un nuevo Código Militar —iniciativa No. 2794— tal como está redactada constituye un evidente retroceso en materia de administración de justicia, toda vez que mantiene la posibilidad de que los delitos comunes cometidos por integrantes del Ejército de Guatemala, sean juzgados por tribunales militares, lo cual es  contrario a la Constitución Política de la República de Guatemala, al espíritu de los Acuerdos de Paz y a la Reforma Procesal Penal iniciada en 1994. 
2. El proyecto de ley incluye  la posibilidad de juzgar bajo sus normas a oficiales y especialistas en situación de retiro cuando el hecho delictivo se haya perpetrado durante el tiempo que causaron alta, lo que aunado a la posibilidad de juzgamiento por delitos comunes, contribuirá al mantenimiento de la impunidad.
3. Debe incluirse en la ley la definición precisa de delito militar o de bien jurídico militar, a efecto de establecer los límites y alcances de una jurisdicción de esta naturaleza, así como para determinar el catálogo de tipos penales contemplados dentro de la misma. La ausencia de estas definiciones tiene como consecuencia que se incluyan delitos comunes dentro del apartado denominado “delitos militares”. 

 Dada la organización jerárquica basada en los principios de disciplina y obediencia que caracteriza a la institución armada, es preciso reflexionar en profundidad sobre la forma de integrar los tribunales y salas militares, a efecto de no comprometer la independencia e imparcialidad de todo órgano jurisdiccional. Además, la inclusión dentro de la iniciativa de una ley penitenciaria militar es inconstitucional, dado que los centros penitenciarios son de carácter civil. (Artículos 19, 203 y 244 de la Constitución Política de la República).
En virtud de estas consideraciones, solicitamos al Congreso de la República y al Presidente de la República en su calidad de Comandante General del Ejército,  abrir espacios para el debate y el consenso con relación al contenido de la iniciativa No. 2794, a efecto de fortalecer el Sistema de Justicia y dotar a la institución castrense de una legislación congruente a un Estado democrático y respetuoso de los derechos humanos
Agenda 

Proyección de la película mexicana “Su excelencia” protagonizada por Cantinflas. Hoy 9 de mayo a las 17:00 horas en la embajada de México (2ª Av. 7-57, Z. 10) entrada libre. 
FLACSO-Guatemala le invita a la conferencia La comunidad transnacional de extranjeros en México. 11 de mayo en el hotel Marriot salón Las Naciones VI (7ª Av. 15-45 Z. 9) a las 17:30 horas, entrada libre. 
Cifras económicas 

	Concepto
	Cifras

	Promedio Tasa Activa Bancaria  (Interés anual por créditos que cobran los bancos)
	13.50

	Promedio Tasa Pasiva Bancaria  (Interés anual que pagan los bancos)
	5.00

	Tipo de Cambio Compra  (Compra,  información del  Banco de Guatemala)
	7.57835

	Tipo de Cambio Venta  (Venta, información del  Banco de Guatemala)
	7.59984


Editoriales 

Prensa Libre

Nueva fuente de desprestigio militar. Otra vez el ejército está a punto de agregar innecesario desprestigio y rechazo, como consecuencia de un nuevo error e incongruencias constitucionales, cometido por la Comisión del Congreso encargada de determinar respecto al nuevo código militar. Uno de los problemas de imagen del Ejército es que sus miembros acusados de cometer delitos sean juzgados por tribunales militares. Esto es un absurdo, porque un tribunal castrense no tiene por qué conocer el caso de un oficial que no cumpla con la manutención de sus hijos o un accidente de tránsito donde el militar desobedeció la luz roja. Si se mantiene este error, no se representa a la constitución ni la reforma procesal de hace 11 años, ni los acuerdos de paz. El absurdo se puede completar con: los tribunales militares también se encargarían de juzgar a oficiales y soldados o especialistas ya retirados que hayan cometido ese tipo de delitos durante su estancia en el Ejército. Los militares no son diferentes a los sacerdotes, periodistas o a cualquier otro profesional. Cuando alguno de ellos comete algún acto delictivo, debe ser juzgado por tribunales comunes. (PL: 14)

Siglo Veintiuno

Banguat debe rendir cuentas. El incumplimiento de los últimos gobiernos de emitir títulos para pagar los costos de operación del Banco de Guatemala, para controlar el exceso de dinero en la economía y el tipo de cambio, empieza a mostrar indicios de que podría ser un problema grave, ya que el monto acumulado, asciende a casi Q20 mil millones. Se trata de un gasto fiscal que va en detrimento de otras prioridades públicas. No asumirlo tiene consecuencias en la estabilidad de precios y en la saludable macroeconomía. El Banco se ha excedido en gastos para controlar el exceso de liquidez, y en estabilizar el tipo de cambio, pero eso ha empezado a pasar factura, porque prácticamente se ha producido en condiciones artificiales. Se compran dólares a precios altos, y se venden más baratos. Se genera mala imagen ante las agencias de crédito y otros entes de cooperación internacional, con efectos que van desde restricciones en el acceso a créditos, hasta la penalización en las tasas de interés, por ser un país con “mala conducta” financiera. El Banguat ha actuado con mano libre al ejecutar esa política, y otras acciones técnicamente poco recomendables, como las Operaciones de Mercado Abierto, de las que se acerca la hora de pedir cuentas. En el Congreso algunos consideran que no se le puede seguir extendiendo cheques en blanco, lo que no es sólo asunto de contabilidad, también de transparencia. (SV: 18)

El Periódico

Inaplicabilidad de la pena de muerte. De acuerdo con convenios internacionales ratificados por el Estado de Guatemala todos los condenados a la pena de muerte tienen derecho a solicitar amnistía, el indulto o conmutación de la pena. Hasta junio de 2000 era el Presidente de la República el facultado para conceder el indulto o conmutar la pena, sin embargo se derogó el decreto que daba esa potestad, sin colocar otra figura en su lugar, lo que ha creado un vacío en el cual los 37 procesados y condenados actualmente no pueden definir su situación. Este impasse ha puesto al país, con razón, en el banquillo de los acusados en el seno de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos y podría redundar en una condena contra Guatemala. En nuestra opinión, dado que son los tribunales de justicia quienes emiten la condena, sería lógico que fuesen los Magistrados de la CSJ quienes concedan o no el indulto. (EP: 18)
Opinión 

Juan Luís Font. Se les va el tiempo. Al gobierno de Óscar Berger parece írsele de las manos el tiempo sin lograr persuadir a la ciudadanía de un cambio real de condiciones en Guatemala, que no sea la constatación del saqueo protagonizado por sus antecesores. Pero hasta que Alfonso Portillo no sea obligado a rendir cuentas, difícilmente podrá tenerse ese por un logro. Quizás por eso se perciba ya la inquietud de empresarios organizados, entre ellos de quienes en 2003 ordenaron cerrar todos los chorros excepto el que nutría la candidatura de Berger. Son ellos quienes cobran más conciencia que el tiempo avanza. (EP: 19)

Claudia V. Samayoa. ¿Sin ideas ni valores en la política? Una forma de descalificar a la izquierda y a la derecha es acusarlas de sostener posiciones ideológicas. En el programa Libre Encuentro se hizo alarde de que este nuevo siglo debería ser sin ideologías y, por ende las expresiones nuevas de la izquierda latinoamericana y del descontento social están trasnochadas porque responden a la ideología. Norberto Bobbio llama ideología al conjunto de ideas y valores concernientes al orden político que tiene la función de guiar los comportamientos políticos colectivos. La ideología es parte del accionar político natural de las colectividades. Aunque Francis Fukuyama grite que la ideología ha muerto, ésta sigue vivita y coleando. Aquellos que propugnan la eliminación de la ideología en el accionar político, no se percatan que su posición oculta una ideología detrás: el neoconservadurismo que pretenden eliminar no la ideología, sino algunas ideologías. Tratan de eliminar la oposición política, además están debilitando a los partidos políticos quitándoles la obligación de explicitar su ideología: las ideas y valores de sus políticos. Luego nos extraña que cuando llegan al gobierno hacen lo que quieren. Mejor si no expresan su convicción de que el bien común está sobre el individual, o de que la libertad es el valor que predomina sobre la igualdad social. Negar la ideología en la política busca corromper la misma fuente de la democracia. El debate de las ideas y valores construye la nación; son susceptibles de transformación y no deberían provocar miedo a nadie. (SV: 19)
América Central  

Nicaragua. Crisis energética continúa sin soluciones. A la crisis energética se podría sumar otro elemento. Al respecto, la transnacional española Unión FENOSA anunció que reducirá su distribución de energía eléctrica porque no tendría fondos suficiente para pagar a las generadoras, lo que obligaría al Centro Nacional de Despacho de Carga a racionar. Ericka Ramírez, portavoz de la empresa, precisó que simplemente no tienen los recursos para liquidar su deuda estimada en unos US$6 millones. Por ello, la empresa considera que la intención del gobierno Bolaños de autorizar un aumento de 1,71% es insuficiente y confía en que se le permite un aumento de 11,8%. Por su parte, el diputado sandinista Roberto González indicó que la empresa española deberá hacer un esfuerzo para ajustarse a la realidad nacional y que deberá encontrar una manera de atenuar su déficit, dado que “lleva varios años explotando a la población con el aumento constante de las tarifas”. (Prensa Latina)
Costa Rica. ACNUR aplaude fallo a favor de refugiados. El Alto Comisionado de Naciones Unidas para los Refugiados, ACNUR, mostró su satisfacción por el reciente fallo de la Sala Constitucional costarricense en el que se afirma el derecho de los refugiados a obtener créditos bancarios. El caso se originó en una demanda puesta en 2003 por el colombiano, Carlos Ricardo Ángel, que quería iniciar un negocio de fabricación de muebles. Su solicitud fue rechazada por el estatal Banco Popular, por no contar con cédula de residencia. El representante de ACNUR indicó estar “muy complacidos de tan excelentes noticias, que fortalece el marco de protección de la población refugiada en Costa Rica y allanan el camino a la integración local de los refugiados en el país”, y que el fallo “representa un triunfo para toda la población refugiada…”. Se estima que en Costa Rica viven 8 mil colombianos refugiados, la segunda población refugiada más grande en América Latina. (Houston Chronicle)
El Salvador. Arzobispo insiste en rehabilitar pandilleros para reducir la violencia. Luego de la misa dominical, el Arzobispo de San Salvador, Fernando Sáenz Lacalle, enfatizó a la prensa la necesidad de vivir en una sociedad más solidaria y solicitó la colaboración de la ciudadanía para identificar a los delincuentes. Por otra parte, precisó que “Respecto a estos hermanos nuestros que han caído en esta trampa fatal de las pandillas, con toda una degradación de valores, es necesario realizar un esfuerzo para darles recuperación”, por lo que hay que reincorporarlos en la vida productiva “con todo el empeño”. Se estima que El Salvador cuenta con 10 500 miembros de pandillas juveniles y en los 4 primeros meses del año, 1053 personas fueron asesinadas, la mayoría con armas de fuego. (La Nación)
Panamá. Torrijos defiende las reformas a la seguridad social. El mandatario salió a la defensa de las reformas al sistema de seguridad social, dada la situación crítica en la que se encuentra el sistema. Se estima que el déficit actuarial de la entidad ascienda a unos US$3000 millones y estaría creciendo en unos US$700 mil diariamente. Torrijos abogó por la viabilidad de la institución y precisó que dejar que empeore la situación y llevarla a la quiebra, “significaría un duro golpe, no sólo para las personas que están pensionadas en la actualidad, sino para las futuras generaciones”. Por eso “No hacer nada, o decir que todo está bien y que la solución salga del bolsillo del gobierno significa no asumir la responsabilidad”. Entre las soluciones se encuentran aumentar las prestaciones obreras al seguro social, así cómo aumentar los años de cotización y la edad de jubilación. También se contempla la reducción de los servicios prestados. Los sindicatos se oponen a esas medidas y de concretarse amenazaron con una huelga general. Los sindicalistas proponen medidas serias para evitar la evasión de pagos de los empresarios, así cómo aumentar los puestos de trabajo.  (Houston chronicle)
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Anexo 

Iniciativa de Ley

Ley General de Concesiones (I)

Diputado Pablo Monsanto

Jefe de Bancada Alianza Nueva Nación –ANN-

Mayo de 2005

La Comisión de Comunicaciones, Transporte y Obras Públicas, del Congreso de la República, con base al Dictamen 01-2005, después de comprobar que las comisiones de la Pequeña y Mediana Empresa y de Descentralización y Desarrollo, emitieron dictamen en forma separada, estimó procedente emitir DICTAMEN FAVORABLE a la iniciativa de la Ley General de Concesiones.  Sobre el particular, la Bancada de diputados de la ANN se manifiesta de la manera siguiente:

Consideraciones generales:

La legislación que se está generando en el actual Congreso de la República evidencia, con cada Acuerdo que promulga, que responde a la estrategia neoliberal que busca crear las condiciones para que el capital trasnacional se instale sin ninguna restricción en el interior del Estado y de la Nación.

Se trata, ni más ni menos, de legislar en función de liberar los mercados del Estado.  A ello responden los Decretos Legislativos que dan vía libre a los tratados de libre comercio, a la especulación financiera y a la estructuración de la plataforma que permita que las políticas públicas se concreticen en rentables negocios para el capital transnacional y al nacional articulado a éste. 

La ANN considera oportuno fijar una posición sobre las concepciones que se han estado manejando con relación al concepto de Estados grandes, Estados minimizados o sobre las tendencias de reducción de los mismos. Resulta importante considerar que la conformación del  Estado en Guatemala y la tendencia que revela, sobre todo en los últimos dos años, no es la de reducirse o minimizar su papel en la conducción de la Nación, por el contrario, lo que se visualiza es que se está consolidando un Estado que juega, cada vez con mayor protagonismo, un papel determinante en crear las condiciones institucionales y legales para facilitar el ingreso y la instalación, sin restricciones,  del capital transnacional y su articulación con la burguesía nacional. 

Se debe precisar que los  capitales estadounidenses y sus monopolios, se han servido de su propio  Estado,  para crear políticas, estrategias, programas y acuerdos que sirvan a sus intereses en las relaciones económicas internacionales. 

Los capitales transnacionales que se instalan en las economías empobrecidas, en su forma,  se perciben ligeramente como una inversión de capital que busca óptimas rentabilidades; sin embargo,  en su esencia,  es una fuerza económica, social, política e ideológica, que busca provocar cambios profundos en todas las estructuras del Estado y de la nación sobre la base de interactuarse con el capital doméstico y desplazar a la propia burguesía nacional.  

Partiendo de esta concepción,  esta articulación estratégica de capitales,  requiere de un Estado fuerte que institucionalice, desde la concepción de la lucha de clases,  los intereses exclusivamente  del capital. 

Lo acotado se demuestra con la forma en que se generó el proceso de privatización en Guatemala, ni más ni menos,  se transfirieron  los bienes públicos y los recursos del Estado a las empresas transnacionales, y automáticamente éstas  son en este momento de las más rentables en el área centroamericana. 

Las  economías empobrecidas están frente  al imperialismo que no invade militarmente, que no somete a los territorios y que no gobierna desde su centro  de  poder,  como  dominio  de  tipo  colonial.   Este  imperialismo  se instala  como  fuerza  integral  transformadora de todas las instituciones del Estado,  el cual asume el papel de crear las condiciones legales e institucionales, tales como: 
· Liberalización total de los flujos de mercancías.

· Liberalización total de inversiones y de flujos financieros.

· Garantía soberana a la inversión.

· Reglas que otorguen estabilidad a la operación.

· Libertad total de movimientos financieros de corto plazo.

· Liberalización del mercado laboral.

· Compresión de los costos salariales.

· Cambio en la estructura impositiva.

· Privatización de empresas estatales.

Las intenciones del Congreso de la República, al pretender decretar la Ley General de Concesiones,  entran dentro de esta lógica imperial  y se constituyen en un engranaje más de la estrategia de cooptación del Estado en beneficio del capital privado nacional e internacional.  Es por ello que la lucha no es únicamente contra una ley en particular, llámese esta DR-CAFTA o Ley General de Concesiones, la lucha es en contra de una fuerza política que se instala en el País y que conforma un Estado “fuerte” en beneficio de sus intereses económicos.

Definición Jurídica

Concesión son los actos de la autoridad soberana por los cuales se otorga a un particular (llamado concesionario) o a una empresa (entonces concesionaria), determinado derecho o privilegio para la explotación de un territorio o de una fuente de riqueza, la prestación de un servicio o la ejecución de las obras convenidas.

Sobre el articulado de la Ley

1. Concesión. 

La define la Iniciativa,  en su Artículo 1, como la figura jurídica mediante la cual el Estado concede la facultad a particulares para que, por su cuenta, pero bajo supervisión y el control de la entidad pública concedente, construyan, produzcan, instalen, mejoren, adicionen, conserven, restauren, operen, exploten o administren obras, bienes o presten servicios públicos con o sin ocupación de bienes públicos, a cambio de una remuneración que provendrá de los usuarios, del Estado, o de ambos, durante un plazo determinado.

1.1 Valoraciones

El Estado abre la posibilidad de que empresas privadas, nacionales o extranjeras, motivadas por la obtención de ganancias, puedan  sustituirle en una serie de acciones relacionadas con las obras, bienes y  servicios públicos. El artículo especifica que se puede dar,  incluso,  la ocupación de bienes públicos.

Se entiende que las empresas privadas, al amparo de la Ley General de Concesiones, tomarán el control de aquellas actividades relacionadas con las obras, bienes y servicios públicos que les sean rentables y basándose para el efecto en las reglas del mercado, en lo relativo a precios y el control monopolístico del mismo.

2. Los principios inherentes o la concesión

Según la Iniciativa la concesión se sustenta en varios principios, a saber:

a) Protección adecuada a los derechos del usuario;

b) Incentivo del uso sostenible de los recursos naturales;

c) Promoción de la inversión privada y la competitividad;

d) Protección del patrimonio cultural y natural.

2.1 Valoración

Sobre el particular cabe acotar lo siguiente:

· Por naturaleza el capital privado prioriza la obtención de ganancia muy por encima de los derechos del usuario. A manera de ejemplo cabe citar que el sistema de  producción de bienes y servicios en Guatemala, por el sector privado de manera significativa,   viola los más elementales principios de control de calidad.

· Sobre el incentivo del uso sostenible de los recursos naturales, debe señalarse que las actividades productivas del sector privado, de manera significativa,  son las mayores responsables del deterioro ambiental en el País.

· Sobre la promoción de la inversión privada y la competitividad, es de esperar que ésta beneficie al capital transnacional aliado con  el capital nacional posicionado de privilegios especiales.

· Sobre la protección del patrimonio nacional, existen suficientes evidencias de que la inversión privada no prioriza este sector. 
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